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1. OBJETIVO 

Establecer la metodologia a seguir para las autorizaciones de pago de la deuda, su seguimiento y  registro contable.

2. AMBITO DE APLICACIÓN 

El presente procedimiento es aplicado por las Unidades Organizativas responsables de las Direcciones Generales de: Inversión y Crédito Público, Tesorería; Dirección Financiera.


3. REFERENCIA NORMATIVA

· Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI).
· Reglamento de Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Manuales de Organización.
· PRO 1.2.1.1- Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.
· Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria.
· Ley de Presupuesto General del Estado. 


4. DEFINICIONES

· Servicio de la Deuda Pública Directa del GOES: Se refiere a las obligaciones externas e internas contraídas por el Gobierno Central, y comprende las amortizaciones o pagos del capital, los pagos de intereses, comisiones y otros gastos estipulados en los documentos contractuales que amparan dichas obligaciones. 
· SIGADE: Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda.
· LBTR: Liquidación Bruta en Tiempo Real, Mecanismo automatizado para procesar las transferencias entre los participantes del Banco Central de Reserva que prestan servicio de liquidación a otros Subsistemas de pago, tales como: Cámara de cheques, cámara automatizada de compensación (ACH) y liquidación de valores.
· DGT: Dirección General de Tesorería.
· DF: Dirección Financiera.
· GOES: Gobierno de El Salvador.
· BCR: Banco Central de Reserva.
· SAFI: Sistema de Administración Financiera Integrado.
· DGCG: Dirección General de Contabilidad Gubernamental.
· DGICP: Dirección General de Inversión y Crédito Público.
· UFI: Unidad Financiera Institucional.
· PEP: Programación de Ejecución Presupuestaria.


5. RESPONSABILIDADES

Es responsabilidad de los Directores Generales de: Inversión y Crédito Público, Tesorería y Dirección Financiera:
 
· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

    Es responsabilidad de los Jefes de las Unidades Organizativas: 

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.
· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.
· Distribuir este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO -1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.

     Es responsabilidad del personal:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 
·   Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.


6. LINEAMIENTOS GENERALES

· El personal del Área Técnica Contable del Departamento de Contabilidad posterior al cierre contable del mes anterior, generará de la Aplicación Informática SAFI en formato Excel el detalle del movimiento de cuentas correspondiente a los saldos de la Deuda Interna y Externa; a efectos de conciliar con el Informe de Saldos de Deuda del Sector Público no financiero de mediano y largo plazo remitido por la División de Administración de la Deuda (DAD) de la Dirección General de Inversión y Crédito Público de forma mensual, para lo cual elaboraran el anexo 1 “Conciliación de Saldos de la Deuda Pública Interna y Externa Directa entre la Dirección General de Inversión y Crédito Público – División de Administración de la Deuda y la Dirección Financiera – Departamento de Contabilidad.’, el cual será firmado por ambas instancias.



7. [bookmark: Texto40]PROCEDIMIENTO  

ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO CONTABLE DEL PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA DEL GOES
 
	
RESPONSABLE

	    
PASO

	
ACCIÓN

	Técnico Administración de la Deuda DGICP
	01 
	Recibe fotocopia de contrato de préstamo aprobado y procede a registrar en el SIGADE lo siguiente:

Condiciones financieras generales del préstamo y la programación estimada de desembolsos. Además, posteriormente registrará los desembolsos reales y los pagos realizados del servicio de la deuda, en la medida que los mismos son efectuados.


	Técnico en Administración de la deuda/ Técnico presupuestario de deuda pública
	02 
	Elabora y consolida respectivamente el proyecto de presupuesto del servicio de la deuda pública directa del año N+1, y remite a Jefe de División Administración de la Deuda para su visto bueno. 


	Jefe de División Administración de la Deuda DGICP
	03 
	Recibe, revisa, verifica y analiza la información acorde a los techos presupuestarios aprobados, luego remite a la DGICP, para su aprobación y remisión a la DF, de conformidad al Proceso Gestión Financiera del Gasto Institucional, Subproceso Formulación y Consolidación del Proyecto de Presupuesto de Gastos Institucional, Apartado Deuda Pública, y posterior envío a DGP.


	Jefe de División Administración de la Deuda DGICP
	04 
	De conformidad al Presupuesto General del Estado aprobado, solicita a la DF el registro de la PEP del servicio de la deuda pública directa interna y externa en la aplicación SAFI, de conformidad al Proceso Ejecución Presupuestaria del Gasto Institucional, Subproceso Elaboración de la Programación de la Ejecución Presupuestaria (PEP), Apartado Deuda Pública.


	Jefe de División Administración de la Deuda DGICP
	05 
	Recibe de la DF la PEP aprobada del servicio de la deuda pública directa interna y externa, y procede a solicitarle a dicha Dirección la elaboración de los compromisos presupuestarios del servicio de la deuda interna y externa, de conformidad al Proceso Ejecución Presupuestaria del Gasto Institucional, Subproceso Compromiso Presupuestario, Apartado Deuda Pública.


	Jefe de División Administración de la Deuda DGICP
	06 
	Recibe de la DF, impresión de los compromisos presupuestarios aprobados en la aplicación SAFI solicitados en el paso anterior.
   

	Técnico en Administración de la Deuda/ Técnico Presupuestario de Deuda Pública
	07 
	Elabora y consolida respectivamente la programación mensual de pagos por préstamo y fecha de vencimiento y remite a Jefe de División Administración de la Deuda para su aprobación.


	Jefe de División Administración de la Deuda DGICP
	08 
	Recibe, verifica y analiza la programación mensual de pago por préstamo y fecha de vencimiento, aprueba y remite a DGT, DF y BCR.


	Técnico Administración de la Deuda o el Técnico que designe la Jefatura
	09 
	Recibe del Organismo acreedor, notas de cobro, revisa verifica, analiza y elabora autorización de pago de la deuda acorde a programación mensual de pagos aprobada, luego traslada a Jefe de División Administración de la Deuda para su firma de autorizado.
 

	Jefe de División Administración de la Deuda
	010 
	Recibe, verifica y analiza los cálculos financieros de la autorización de pago, firma y remite a la DF original y seis copias para registro contable. 


	Técnico UFI Contable  de DF
	011 
	Recibe, verifica, analiza autorización de pago, (original y seis copias), ingresa a la aplicación SAFI y efectúa registro contable del devengado del egreso e ingreso, imprime informe de digitación y traslada a Coordinador de Área Técnica Contable. 


	Coordinador Área Técnica Contable  DF
	012 
	Recibe, verifica y analiza informe de digitación y autorización de pago de la deuda, procede a mayorizar el registro contable y devuelve documentos a Técnico UFI Contable, quien a su vez devuelve a la DGICP las autorizaciones de pago con el número de partida contable (original y cinco copias). 
En el caso de la DGICP, continúa paso 15.


	Técnico UFI Contable  de DF
	013 
	Recibe documentos descritos en paso anterior, ingresa a la aplicación SAFI e imprime y firma de elaborado comprobante contable y traslada a Coordinador Área Técnica Contable.
  

	Coordinador Área Técnica Contable  
	014 
	Recibe comprobante contable con autorización de pago, revisa, verifica el registro contable efectuado, firma de revisado y traslada al archivo contable.


	Jefe de División Administración de la Deuda
	015 
	Recibe la autorización de pago de la deuda (original y cinco copias) y distribuye a DGT para el respectivo pago al acreedor y a DGCG para el control de saldos de la deuda pública. 


	
Jefe de División de Programación Financiera DGT
	016 
	Recibe programación mensual de pago de la deuda y se incluye en la Programación Mensual del Flujo de Caja para dar seguimiento a disponibilidad de la caja fiscal. 

Acorde a la programación del pago de la deuda recibe autorización de pago y traslada a Técnico Responsable.


	Técnico Responsable División de Programación Financiera DGT
	017 
	Recibe documento de autorización de pago de la deuda, verifica, analiza y procede a elaborar formato de pago, traslada al Jefe de la División Administración de Egresos.    


	Jefe de División de Programación Financiera
	018 
	Comunica a Director/ Subdirector General de Tesorería la programación diaria de fondos para su autorización.


	Director/ Subdirector General de Tesorería
	019 
	Traslada vía Sistema los recursos financieros de la cuenta principal del tesoro a la cuenta de transferencia de fondos en BCR.


	Jefe de División Administración de Egresos DGT (pagador)/Jefe del Departamento Control de Fondos Presupuestados
	020 
	Recibe de parte de la División de Programación Financiera los documentos instrucción y autorización de pago original y copias, Hoja Transferencia de Fondos para Subcuenta Transferencias y anexos de la deuda ya sea interna y/o externa. 

Verifica, analiza y corrobora la documentación, firma y sella la instrucción de pago en calidad de pagador y traslada a Técnico Proceso de Transferencias.


	Técnico Proceso de Transferencias
	021 
	Recibe documentación y registra la información de la Instrucción de Pago de la deuda en el Sistema SITEP, ya sea interna o externa. Y traslada al Jefe del Departamento Control de Pagos Directos o al Jefe Control de Saldos Bancarios.

	Jefe del Departamento Control de Saldos Bancarios o Jefe Control de Pagos directos
	022 
	Verifica la instrucción de pago en el Sistema SITEP, firma y sella la Instrucción de Pago como refrendario de la Subcuenta Transferencias, y devuelve a la División de Administración de Egresos.


	Jefe de División Administración de Egresos DGT (pagador)/ Jefe del Departamento Control de Fondos Presupuestados
	023 
	Verifica la disponibilidad de fondos y autoriza el pago de la deuda en Sistema SITEP.





	Jefe de División de Administración de Egresos DGT (pagador)/ Técnico Proceso de Transferencias
	024 
	Recibe de la División de Programación Financiera ATF de la Subcuenta Principal y la documentación de pago.
Elabora informe de caja, firma como pagador y entrega original y copias a Secretaria de División de Administración de Egresos.


	Secretaria de División de Administración de Egresos
	025 
	Obtiene firmas de refrendario y revisado. Posteriormente en un periodo de 3 a 5 días hábiles a partir de recibida la documentación completa, traslada copia a la División de Contabilidad de la DGT, al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera, y archiva original en la División de Administración de Egresos.


	Técnico UFI Contable de DF
	026 
	Recibe, verifica, analiza informe de caja con copia de autorizaciones de pago de la deuda, ingresa a la aplicación informática SAFI y efectúa registro contable de la liquidación de los acreedores y deudores monetarios imprime informe de digitación y traslada a Coordinador de Área Técnica Contable.


	Coordinador Área Técnica Contable DF
	027 
	Recibe verifica, analiza informe de digitación e informe de caja con copias de autorizaciones de pago de la deuda y procede a mayorizar el registro contable de pagado y devuelve a Técnico UFI Contable.  


	Técnico UFI Contable  de DF
	028 
	Recibe documentos descritos en paso anterior, ingresa a la aplicación informática SAFI e imprime y firma de elaborado comprobante contable y traslada a Coordinador.


	Coordinador Área Técnica Contable DF
	029 
	Recibe comprobante contable con informe de caja y copias de autorizaciones de pago, revisa, verifica el registro contable, firma y traslada al archivo contable.


	Técnico Administración de la Deuda DGICP
	030 
	Recibe de la División Administración de Egresos las notas de crédito/debito del pago de la deuda y del BCR la trasferencia cablegráfica de confirmación del pago al acreedor, verifica que el mismo sea acorde a lo solicitado en la autorización del pago respectivo y registra en SIGADE.
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8. ANEXOS
                ANEXO 1 Conciliación de Saldos de la Deuda Pública Interna y Externa Directa entre DGICP y DF
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9. MODIFICACIONES

REGISTRO DE MODIFICACIONES 

	No
	Modificaciones

	1
	En la portada se modifican nombres de jefaturas.

	2
	Se eleiminan de los apartados 2. Ambito de Aplicación y 5. Responsabilidades la Direción General Contabilidad Gubernamental, debido que la Dirección realizó analisis de su participación en este procedimiento como parte del  cumplimiento del PLC-1.2.1.8 E-004 Actualización de  documentos del SGC-SGAS de la DGCG; en el cual se determino lo siguiente:  esta Dirección General no interviene en el pago, ni en el registro contable del Servicio de la Deuda Pública Directa del GOES, únicamente como usuarios de la información que remite la Dirección General de Inversión y Crédito Público (DGICP),  la cual se utiliza para elaborar el: "Control mensual de Saldos de la Deuda Pública". Dicho control se ha incluido en el nuevo proyecto de Procedimiento del proceso 3.4 Cierre y elaboración de Informes ref. correo electronico del 22/07/2025 de Subdirector DGCG.

	3
	En el apartado 6 Lineamientos:
A solicitud del Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera se incluye lineamiento:
El personal del Área Técnica Contable del Departamento de Contabilidad posterior al cierre contable del mes anterior, generará de la Aplicación Informática SAFI en formato excel el detalle del movimiento de cuentas correspondiente a los saldos de la Deuda Interna y Externa; a efectos de conciliar con el Informe de Saldos de Deuda del Sector Público no financiero de mediano y largo plazo remitido por la División de Administración de la Deuda (DAD) de la Dirección General de Inversión y Crédito Público de forma mensual, para lo cual elaboraran el anexo 1 “Conciliación de Saldos de la Deuda Pública Interna y Externa Directa entre la Dirección General de Inversión y Crédito Público – División de Administración de la Deuda y la Dirección Financiera – Departamento de Contabilidad.’, el cual será firmado por ambas instancias.

	4
	Se modifica apartado 7. Procedimiento:
· Fueron actualizados en apartado RESPONSABLE y ACCIÓN los pasos 15 relacionado con DGCG, 16 y del 20 al 25 relacionados con la  DGT.
· Eliminando actividades desde la N° 29, estas se agregarán a documentos del proceso 3.4 Cierre y elaboración de Informes ver modificación 02.

	5
	Se modifica apartado 8: se inclye anexo 1: Conciliación de Saldos de la Deuda Pública Interna y Externa Directa entre DGICP y DF
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